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AUTO ADMISORIO O FALLO DE TUTELA: “(…)  PRIMERO: NEGAR el amparo 
constitucional impetrado por YULFREDIS ALMENÁREZ ALMEIRA en calidad de 
representante legal de MULTIAGRO INVERSIONES S.A.S. contra el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR – CESAR, conforme a las razones expuestas en 
la parte motiva de esta decisión. SEGUNDO: CONMINAR al Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Valledupar para que, dé trámite a la solicitud de incidente de 
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levantamiento de embargo objeto de la controversia, en el término de los 10 días 
indicado en su contestación. TERCERO: DESVINCULAR del presente trámite al 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR - CESAR, EHUMIR 
ALMENÁREZ MENDOZA, ANYULI ALMENÁREZ ALMEIRA, ANIETH ALMENÁREZ ALMEIRA, 
EDUVIGES MARÍAALMEIRA QUIROZ, CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR, y 
BANCOLOMBIA S.A. Se notifica a EHUMIR ALMENÁREZ MENDOZA, ANYULI 
ALMENÁREZ ALMEIRA, ANIETH ALMENÁREZ ALMEIRA, EDUVIGES MARÍAALMEIRA 
QUIROZ. 

FEBRERO 9 DEL 2026. EN LA FECHA SE FIJA ESTE AVISO, EN ARAS DE SALVAGUARDAR 
LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y CONTRADICCIÓN DE 
LOS INTERESADOS. LA DECISIÓN JUDICIAL DESCRITA Y EL AVISO 
CORRESPONDIENTE, PUEDEN SER VISUALIZADOS Y/O DESCARGADOS EN LA OPCIÓN 
“VER DETALLE”. 
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